
Teología y currículum de 
la religión católica 
(Desde la fuente de la epistemología teológica) 

MANUEL USEROS 

Puntos de aproximación 

El Diseño Curricular Base de Religión y Moral Católica (en sigla simplifica­
da ERC) para la Primaria y la Secundaria Obligatoria, propuesto como ante­
proyecto a consulta por la CEEC, puede ser objeto de análisis y reflexión 
teórico-práctica primordialmente desde dos puntos de vista: el teológico, por 
tratarse de enseñanza religiosa católica, y el pedagógico-didáctico. El pre­
sente trabajo se sitúa en la perspectiva de los aspectos teológicos del currí­
culo de la ERC. 

Para la delimitación de nuestro campo de indagación seguiremos la estruc­
tura del Diseño Curricular1

, que presenta el mismo esquema de las otras áreas 
curriculares. Consta de las siguientes partes: 

• Introducción, en la que se exponen principios y criterios generales sobre 
la configuración, legitimación y orientación didáctica del área. 

• Objetivos generales de Religión católica. 
• Bloques de contenido. 
• Orientaciones didácticas, publicadas en cuadernillo aparte. 

' Recordamos que por currículo se entiende, según la definición de Col!: «el proyecto que pre­
side las actividades educativas escolares, precisa sus intenciones y proporciona guías de ac­
ción adecuadas y útiles para los profesores que tienen la responsabilidad de su ejecución» (C. 
Col!, Psicología y Curriculum/Ed. Laia-1988-pág. 31). 
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La introducción desarrolla estos epígrafes: 

• El área de Religión: La Religión y Moral católica en esta área. 
• Razones para la enseñanza de la Religión en el ámbito escolar. 
• Identidad y finalidades de la enseñanza de la Religión y Moral católica 

en la escuela. 
• Fundamentación desde las fuentes del currículo. 

Los puntos de los que vamos a tratar son temas propuestos en la introduc­
ción, dado que lo referente a los objetivos generales y a los bloques de con­
tenido son abordados en otras colaboraciones de esta misma monografía, 
y algunas consideraciones sobre orientaciones didácticas. En particular, cen­
traremos la atención sobre algunas cuestiones de mayor relieve correlacio­
nadas con la consideración de la Teología como una de las fuentes episte­
mológicas del currículo de ERC, tema verdaderamente focal por sus impli­
caciones prácticas para orientar el proceso de enseñanza/aprendizaje en es­
te área curricular. Nuestro discurso queda, pues, enmarcado en el ámbito 
de lo que podríamos denominar teoría general del currículo de ERC desde 
el punto de vista teológico. 

Situada nuestra indagación en el marco de una perspectiva teológica, hemos 
de precisar que la Teología puede describirse como la reflexión sistemática, 
metódica y crítica, sobre la fe y la acción de la Iglesia (fe operativa) a partir 
de la Escritura y de la Tradición en comunión con el Magisterio de la Iglesia 
y en correlación con el contexto histórico de situación y el contexto de otros 
saberes científicos sobre el mundo, el hombre y la religión2

• Para especifi­
car aún más su peculiaridad como saber sobre la fe, hemos de referirnos 
a las tareas propias del quehacer teológico. Nos atenemos a la clasificación 
propuesta por Lonergan, que fue catedrático de la Universidad Gregoriana 
de Roma, incluida bajo la denominación de «especializaciones funcionales» 
de la Teología: 

• Investigación de los datos de la Escritura y la Tradición; 
• interpretación de estos datos; 
• estudio de la historia como apoyo hermenéutico a la inteligencia de la fe, 

según ésta se ha expresado en acontecimientos y documentos a lo l~rgo 
de los siglos; 

• la dialéctica, que investiga e intenta superar los conflictos surgidos en el 
ámbito de la Iglesia por la diversidad y contraposición de las interpreta­
ciones de los datos de la fe y las formulaciones doctrinales; 

2 Y. Congar, La foi et la Théologie (Ed. Desclée/1959); Situación y tareas de la teología hoy (Ed. 
Sígueme/1970). 
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0 explicitación de los fundamentos de las convicciones teológicas en cuanto 
a sus orígenes, estado actual, transformaciones y posibles adaptaciones; 

0 establecimiento de las doctrinas que se enseñan en la Iglesia: doctrinas de 
la Biblia y la Tradición, doctrinas del Magisterio, doctrinas teológicas; 

0 sistematización, que sirve para clarificar la significación de las doctrinas; 
0 comunicación del mensaje.cristiano, objeto de la reflexión teológica, por 

la que se anuncia «lo que los cristianos deben creer» (comunicación cog­
noscitiva), «lo que deben llegar a ser» (comunicación constitutiva) «y lo 
que deben hacer» (comunicación eficiente)3. 

A través de los siglos han ido diferenciándose distintas modalidades del que­
hacer teológico, que han brotado como ramas del tronco común de la fe de 
la Iglesia y se han ido constituyendo como disciplinas teológicas diversifica­
das en cuanto a los contenidos de su indagación: así, por ejemplo, la Teolo­
gía Dogmática, que es la doctrina sobre la confesión de fe; la Teología Mo­
ral, que es la doctrina sobre la práctica de la vida cristiana; la Teología Pas­
toral, que es la doctrina sobre las acciones eclesiales. Una de sus derivacio­
nes, la Teología Pastoral Catequética, es de especial importancia para la di­
dáctica de la ERE. Estas disciplinas, junto con la Teología Bíblica, en la que 
se fundamentan, son las que nos proporcionan los aspectos teológicos más 
pertinentes, según iremos comprobando, para explicitar las claves determi­
nantes de la configuración, estructura y didáctica de la ERC. 

Nuestro discurso será en todo caso una indagación primordialmente pro­
yectada a la práctica pedagógica de la ERC, de manera que pueda servir de 
apoyo a los profesores de religión, que a partir de la implantación de la Re­
forma Educativa, si se aceptan las directrices del MEC para llevarla a cabo4, 

3 B. Lonergan, El método en teología (Ed. Sígueme/1988). 
4 Las directrices del MEC para concretar el proyecto de reforma educativa están expuestas en 
el Proyecto para la reforma de la enseñanza (1987) y en los Diseños Curriculares, y están desti­
nadas a convertirse en su día, al menos en cuanto a sus contenidos estructurales básicos, en 
«prescripciones curriculares», una vez aprobada la futura Ley de Educación. Por lo que res­
pecta al área de ERC, habrá prescripciones que, bien por su imperatividad institucional (p. ej., 
estructuración de los niveles educativos), bien por su «imperatividad pedagógica» (p. ej., obje­
tivos generales de etapa, clasificación de los contenidos en hechos, conceptos, principios, pro­
cedimientos, valores, actitudes, normas, interdisciplinariedad, criterios de evaluación) no po­
drán por menos de ser tenidas en cuenta para la reforma de la ERC en correspondencia con 
la reforma del sistema educativo. Otras prescripciones posibles, al quedar el área de ERC ex­
cluida del currículum escolar diseñado por el MEC y, por lo tanto, fuera de su competencia 
directa, dejan a la Autoridad Eclesiástica un amplio margen de opcionalidad para ulteriores 
determinaciones prescriptivas (p. ej., materiales didácticos, sistema de adaptaciones curricu­
lares). En todo caso merece ser destacado el gran esfuerzo que, por convicciones pedagógicas 
y no por exigencias de una normativa académica, ha realizado el equipo redactor de los Dise­
ños Curriculares de la ERC, para homologarlos a los de las otras áreas. 
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según se establece para las otras áreas en sus respectivos Diseños Curricu­
lares, deberán elaborar los Proyectos Curriculares de Centro y las Progra­
maciones de Aula. 

Además de esta intencionalidad en la línea de la práctica pedagógica, pro­
pondremos algunas sugerencias de modificación del Diseño Curricular Ba­
se de la ERC en correspondencia con el cuestionario de consulta presentado 
por la CEE (Orientaciones para la consulta del anteproyecto de Diseño Curri­
cular Base de Religión y Moral católica/1989). 

Para desarrollar nuestra indagación seguiremos el siguiente esquema de 
trabajo: 

1. Aspectos teológico-eclesiales de la identidad. 
2. Legitimación teológica de la ERC en la escuela. 
3. La Teología como fuente epistemológica específica de la ERC. 
4. Orientaciones didácticas. 
5. Propuesta de posibles modificaciones del currículo. 

1. ASPECTOS TEOLOGICO-ECLESIALES DE LA IDENTIDAD 

Abordamos este tema, siempre recurrente en los debates y estudios sobre 
la enseñanza de la Religión en la escuela, porque en la Introducción del cu­
rrículo ha sido incluido un epígrafe sobre la «identidad de la enseñanza de 
la Religión y Moral Católica en la escuela» y porque ésta es una premisa fun­
damental y decisiva para determinar la posición epistemológica de la Teolo­
gía en relación con la enseñanza religiosa, en cuanto ésta es construcción 
del conocimiento religioso y educación de la capacidad o mentalidad reli­
giosa: ¿ se debe atribuir a la Teología, en cuanto sistema de conocimientos 
fundados en la «razón ilustrada por la fe», un nivel epistemológico priorita­
rio de fuente constitutiva de una forma de conocimiento religioso, especifi­
camente distinta de otras modalidades de formación religiosa?, o por el con­
trario, ¿no pasa de un nivel secundario de fuente informativa de conteni­
dos, objeto de conocimiento, que concurren con los contenidos de otros 
saberes-ciencias de la Religión ?5

• 

5 Es conveniente, en función de los planteamientos que hacemos, tener en cuenta estas nocio­
nes: la epistemología es ciencia afín a la lógica. La lógica es «el estudio de las condiciones for­
males de la verdad». La epistemología es «el estudio de la construcción de los conocimientos 
válidos» en cuanto que éstos se construyen por una relación entre sujeto cognoscente y objeto 
conocido. En cuanto que se interesa la epistemología por la construcción del conocimiento vá­
lido, pertenece a su campo tanto la indagación de las condiciones del proceso de adquisición 
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El que la Teología se sitúe en un nivel u otro depende de la configuración 
epistemológico-educativa que se dé a la enseñanza de la Religión. Recorda­
mos las dos hipótesis fundamentales: 

• Enseñanza religiosa como Cultura religiosa o aproximación cultural al he­
cho religioso, que constituye un discurso acerca de la Religión y genera 
un acontecimiento fenomenológico, no auto-implicativo religiosamente. 
Hay quienes opinan que en este caso no cabría, ni siquiera como fuente 
informativa, un tratamiento teológico de la Religión, es decir, el tratamien­
to a partir de una opción de fe 6

• 

• Enseñanza religiosa confesional, planteada como enseñanza de la Religión 
profesada y practicada por una comunidad creyente. En este caso todavía 
hay que precisar si la enseñanza religiosa, además de plantearse como con­
fesional, se configura también como confesante. La enseñanza/aprendiza­
je confesional de la Religión se construye como conocimiento de lo que 
cree y practica una determinada comunidad religiosa; la verdad a la que 
remite es el hecho de que en esta comunidad se proponen unas determi­
nadas afirmaciones sobre la realidad religiosa: Dios y el hombre en rela­
ción con Dios. Epistemológicamente, la Teología se constituye en fuente 
documental de un discurso religioso, que se sitúa en el plano de la 
descripción. 

En el caso de una enseñanza confesional y confesante, se genera un dis­
curso religioso, a cuyas proposiciones se atribuye valor de verdad7

• Estas 
proposiciones expresan convicciones de fe propuestas en cuanto real o po­
tencialmente compartidas. En el caso de la enseñanza confesional y con­
fesante de la Religión y Moral católica, la Teología adquiere un nivel epis­
temológico prioritario de fuente constitutiva del conocimiento de la fe en 
el sentido que explicitaremos en otro apartado siguiente. 

Como ejemplificación de las diferencias indicadas, observemos que el es­
tatuto lógico y epistemológico de una afirmación como «la comunidad cris-

como la determinación de lo que aportan el sujeto y el objeto a la estructuración del conoci­
miento. «El problema central de la epistemología estriba en establecer si el conocimento se 
reduce a un puro registro por parte del sujeto de datos ya completamente organizados inde­
pendientemente de él en un mundo exterior (físico o ideal), o si el sujeto interviene de una ma­
nera activa en el conocimiento y en la organización de los objetos (J. Piaget, Naturaleza y méto­
dos de la epistemología, Ed. Proteo/1970, pp. 15-19). 
• E. Alberich-Duch-Martín Velasco, Enseñar Religión hoy (Bruño/1980); C. Bucciarelli, La meto­
dología de la ER en la escuela secundaria en Ense11anza de la Religión en la escuela (Bruño/1979, 
pp. 124-134). 
7 J. M. Bochenski, O.P., La lógica de la Religión (Paidós/19075), pp. 52-'54. 
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tiana cree que Jesucristo es el Hijo de Dios», propia de un discurso teoló­
gico descriptivo, es muy distinto del que corresponde a esta proposición: 
«Jesucristo es el Hijo de Dios», propia de un discurso teológico conviccio­
nal. En el ámbito de la enseñanza de la doctrina de la fe, el prototipo ma­
ximalista de enseñanza confesional y confesante de la Religión católica 
es la catequesis. De hecho, con mayor o menor intensidad, el modelo 
pedagógico-didáctico que se ha aplicado a la enseñanza escolar de la Reli­
gión y Moral católica ha sido el de la catequesis, no solamente en España, 
sino también en otros países8

• En el Directorio General de Pastoral Cate­
quética (Congregación del Clero/1973) se constata que «en las regiones tra­
dicionalmente cristianas la catequesis presenta a menudo la forma de en­
señanza religiosa impartida en las escuelas» (n. 19). En España el expo­
nente más significativo de esta práctica, apoyada en las directrices de la 
Jerarquía, fue la publicación de los Catecismos escolares para la EGB 
(1978-1983). 

¿ Cuál es la propuesta del Diseño Curricular en cuanto a la identidad de la 
ERC? La identidad de la ERC, como la de cualquier otra disciplina curricu­
lar, ha de definirse atendiendo a tres puntos de referencia asociados a las 
fuentes del currículo: el de las finalidades educativas (fuente socioantropo­
lógica), el del tipo de conocimientos cuya construcción proporciona la disci­
plina (fuente epistemológica), y el de la instrumentación didáctica del pro­
ceso de aprendizaje (fuente psicopedagógica). Tratándose de una ERE con­
fesional católica, hay que tener en cuenta también la referencia teológico­
eclesial en los tres niveles de su definición. Este punto de vista es el que asu­
mimos en este estudio. El punto de vista socioantropológico se refiere sobre 
todo al factor demanda educativa; el punto de vista epistemológico al factor 
determinación de los contenidos y modo de conocimiento; el punto de vista 
psicopedagógico al factor estructura didáctica. 

Antes de analizar el planteamiento del Diseño Curricular, será constructivo 
recordar el desarrollo histórico de la cuestión en la doctrina de la Jerarquía 
sobre la identidad de la ERE9

• 

a) Enseñanza religiosa como Catequesis escolar. 

De forma que pudiéramos denominar paradigmática, la CEEC, en un docu­
mento sobre La Iglesia y la educación en España hoy (2-2-69/pgs. 21 ss.), refi-

8 J. Leonard, Pour une catéchese seo/aire (Lethielleux-Bélgica/1978). 
' Las páginas citadas entre paréntesis corresponden al libro Documentos colectivos del Episco­
pado español sobre formación religiosa y educación 1969-1980 (CEEC/1981). 
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riéndose a la ERE, la identifica como «catequesis didáctica», que ha de res­
petar «las leyes psicológicas y pedagógicas del aprendizaje humano», y co­
mo «educación de la fe en el contexto escolar», precisando que «educar en 
la fe es algo más que desarrollar las facultades y capacidades del hombre; 
es ayudar a este hombre a dar una respuesta de adhesión libre y consciente, 
según su capacidad, a la palabra de Dios, lo que implica una conversión per­
sonal», por lo cual «la religión no es una asignatura más, es un mensaje de 
salvación». 

Estas ideas se repiten reiteradamente a partir de la publicación del Libro 
Blanco para la reforma educativa (1969). En el documento Los católicos es­
pañoles ante la reforma del sistema educativo (1969/pp. 169 ss.), la CEEC uti­
liza la expresión «formación religiosa» y «educación religiosa», referida siem­
pre a la ERE católica y reivindica la competencia radical de la Iglesia en 
cuanto a programación, directrices metodológicas, nombramiento de profe­
sores ... En su Declaración sobre La reforma del sistema educativo (69/ pp. 
221 ss.), la misma CEEC correlaciona la ERE con la misión de la Iglesia de 
«educar en una fe viva, explícita y operante», educación en la fe, que ha de 
«poder hacerse también por medio de la comunidad escolar». En 1970 los 
obispos de Galicia publican un comunicado sobre Catequesis escolar (249 ss.). 
La XIV Asamblea Plenaria de los obispos habla de «pastoral catequética en 
el ámbito escolar». En su XV ASAMBLEA PLENARIA, los obispos se refie­
ren a la ERE como «una forma de la catequesis cristiana» y a las posibilidades 
y dificultades que la escuela ofrece para la educación en la fe (1971/ p. 293). 

En la Declaración de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal 
se vislumbra la incoación de un nuevo tipo de discurso sobre la EREC 
(1976/pág. 385), pues se acentúa su aspecto de «transmisión de unos conoci­
mientos orgánicos de la fe, relacionados con el resto de los saberes que en 
la escuela se imparten». No deja, sin embargo, de ser considerada la ERE 
como educación de la fe (pp. 392-93), que no debe limitarse sólo a los «espa­
cios e instituciones de la comunidad eclesial», a los que tampoco puede su­
plantar, ya que «en la escuela no se pueden emplear a fondo todos los ele­
mentos de la catequización». Por primera vez en este documento la peculia­
ridad de la educación de la fe en la escuela queda asociada a una función 
de «síntesis de fe y cultura» (pág. 385), que será una de las ideas clave del 
Documento de 1979. Esto no obsta, sin embargo, para que la Comisión Per­
manente declare que «la formación religiosa escolar, en cuanto que es una 
modalidad de la acción catequética, contribuye también a la progresiva in­
serción del bautizado en la comunidad religiosa y espiritual de la Iglesia asu­
miendo compromisos de servicio y colaboración en la misión salvadora de 
la misma Iglesia» (pág. 386). 
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Reflejando el debate que con motivo de la transición democrática comienza 
a desarrollarse en nuestro país sobre la ERE, la XXVI Asamblea Plenaria 
(1977) puntualiza que la ERC no puede reducirse «a una mera información 
descriptiva del fenómeno religioso», sino que ha de desarrollarse con la in­
tencionalidad educativa de educación en la fe y ha de ser impartida «por aque­
llos que se reconocen creyentes y están dispuestos a colaborar en esta ac­
ción educativa de la Iglesia» (pp. 412-413). En una carta pastoral colectiva 
los obispos de Vizcaya y de Pamplona (1977), refiriéndose a la escuela esta­
tal, consideran la clase de Religión católica como actividad institucional do­
cente de la Iglesia, por la que la Iglesia imparte a los hijos de la comunidad 
cristiana los contenidos fundamentales de la fe» (pág. 493). Destacan asimis­
mo el aspecto de la ERE en función de la «maduración de la fe» en cuanto 
el marco escolar posibilita el diálogo entre fe y cultura y como estímulo pa­
ra una ulterior educación de la fe en el ámbito de la comunidad cristiana 
(pp. 495-496). Frente a la alternativa de una ERE planteadad sólo como Cul­
tura religiosa, consideran «inadecuada la disyuntiva: o información religio­
sa o catequesis. Ha de superarse la justificación de la clase de Religión en 
los centros escolares sólo desde un punto de vista socio-cultural o sólo des­
de un punto de vista teológico-eclesial» (pág. 498). 

Estas directrices de la Jerarquía contribuyeron a que arraigara con fuerza, 
tanto en los centros estatales, como en los de iniciativa social, la práctica 
de la ERC como catequesis. Detalle importante: los catecismos escolares lle­
van por título: Catecismos Escolares. Religión y Moral Católica. 

b) Enseñanza religiosa como síntesis de fe y cultura. 

El documento de la CEEC de 1979 sobre la enseñanza religiosa escolar viene 
precedido de dos hechos significativos: el Sínodo alemán de 197 4 formula 
la distinción entre enseñanza religiosa escolar y catequesis, aunque no la 
radicaliza, pues «coinciden parcialmente en cuanto a objetivos, contenidos 
y oyentes (I, C); por la década de los 70 un grupo catalán de profesores y es­
pecialistas funda el Seminario de Cultura Religiosa, que propone como al­
ternativa a la Catequesis escolar un modelo de ERE como Cultura religiosa. 

El documento de la CEEC se presenta como una clarificación «teológico­
pastoral» (n. 0 79) de la peculiaridad pedagógico-didáctica de la ERC y de su 
identidad eclesial. Es un documento de transición y de doble lectura, para 
la que el profesorado de Religión, en general, no estaba preparado, por lo 
que no pudo resultar muy significativo en función de un cambio en la prác­
tica pedagógica de la enseñanza religiosa: por una parte los obispos no que-
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rían romper de raíz con el planteamiento «tradicional» de la ERE como ca­
tequesis y, por otra, no querían cerrarse absolutamente a las instancias de 
una concepción de la ERE como cultura religiosa. Así, pues, lo que se pro­
pone es un modelo de ERE que no es totalmente aproximación catequética 
al hecho y al mensaje cristiano, ni tampoco de forma excluyente aproxima­
ción cultural1°. Es lo que se dice «nadar entre dos aguas». 

El núcleo del documento es la distinción entre catequesis de la comunidad 
cristiana y enseñanza religiosa escolar, concebida ésta como «síntesis de fe 
y cultura» (n. 0 48). En realidad esta distinción, tal como se desarrolla en el 
documento, aparece situada más en un nivel metodológico y funcional, que 
en un nivel sustancial e intrínsecamente constitutivo de una modalidad es­
pecíficamente distinta de enseñanza religiosa confesional. El discurso de los 
anteriores documentos, polarizado en la identificación de la ERE como edu­
cación en la fe, queda reducido a la mínima expresión (una sola vez la ERE 
queda asociada al deber de los padres de educar a sus hijos en la fe/n ° 136, 
bajo el epígrafe Conclusión, por lo tanto fuera del núcleo argumentativo del 
documento), y se introducen nuevas referencias para la especificación de la 
ERE: además de «síntesis de fe y cultura», se habla de «conocimiento objeti­
vo y crítico del cristianismo» (n. 0 101), «educación de la dimensión religiosa 
de la personalidad» (n. 0 111), «presentación científico-teológico de lo nuclear 
cristiano» (n. 0 115), «instrucción en la fe cristiana» (n. 0 137). Se nos ofrece, 
pues, un modelo de ERE, en el que el acento se pone más que en su aspecto 
catequético de educación en la fe, en sus aspectos fenomenológicos y cultu­
rales de instrucción religiosa. 

Se trata, me parece, de una acentuación operativa, porque los presupuestos 
teológico-pastorales del documento son los mismos aducidos en los docu­
mentos anteriores. Destacamos: 

0 valor antropológico del Evangelio al servicio de la función educadora de 
la escuela (n. 0 9); 

e ERC «impartida desde una actitud confesante y garantizada, en cuanto 
a contenidos y métodos, por la Iglesia» (n. 0 51 ); 

0 La ERC como forma del ministerio de la Palabra y servicio eclesial vincu­
lado a la «misión jerárquica de evangelizar a los hombres» (ns. 71 y 45); 

0 El contenido de la ERC y las líneas metodológicas fundamentales deben 
ser decididos por la competente autoridad eclesiástica (n. 0 43). 

0 el contenido de la ERC es el mensaje y el acontecimiento cristiano (n. 0 91) 
y sus objetivos no se deben reducir «a la información sobre el fenómeno 
religioso, ni a la educación de la religiosidad en general» (n. 0 49); tampo­
co se pueden extender a todas « las dimensiones de la catequesis» (n. 0 50). 

'º CEEC, Orientaciones pastorales sobre la ensehanza religiosa (PPC/1979). 
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Es innegable, sin ninguna reserva a nivel teórico, que el diálogo fe-cultura 
es una aportación de la ERC a la «maduración del creyente en su fe y vida 
cristiana» (n. 0 41), si bien a nivel de práctica pedagógica la clase de Religión, 
en la inmensa mayoría de casos, tenga otros planteamientos. Más proble­
mático es admitir que el diálogo fe y cultura sea la característica especifica­
dora de la ERC en exclusiva frente a la catequesis; ¿acaso se podría conside­
rar modelo válido de educación en la fe una catequesis que prescindiera en 
sus planteamientos de la intersección fe-cultura? De hecho, la catequesis de 
los primeros siglos de la Iglesia, como puede comprobarse por ejemplo en 
las catequesis de S. Cirilo de Jerusalénu, fue uno de los espacios en que co­
menzó a desarrollarse una exposición de la fe en conexión con el razona­
miento y la cultura 12

• Por otra parte, la enseñanza de la Religión católi­
ca en la escuela asume parcialmente otros contenidos y objetivos de la 
catequesis. 

Sin sobrepasar el mismo contexto conceptual del documento mencionado, 
la especificación de la ERC escolar como «síntesis de fe y cultura» en senti­
do exclusivo resulta excesivamente reduccionista. Para superar este reduc­
cionismo teórico, inadecuado a la realidad global de la ERC, el mismo docu­
mento introduce una autocorrección significativa, aplicable a la práctica pe­
dagógica: «cuando el grupo de alumnos que optan por la clase de religión 
sea mayoritariamente creyente, la formación religiosa escolar -incluso en 
un centro estatal- podrá alcanzar a veces no sólo sus objetivos propios, sino 
también dimensiones noétivas y de compromiso cristiano más propias de 
la catequesis de la comunidad» (n. 0 67). Esto equivale a reconocer que, en 
definitiva, el factor determinante del modelo de ERC, que ha de impartirse 
en un centro o en un aula, no es tanto el contexto escolar institucional, base 
de toda la disquisición teórica del documento sobre la peculiaridad de la ERC, 
cuanto el contexto de situación de los alumnos. En el trasfondo de este plan­
teamiento lo que se hace patente es la exigencia de implantación de un cu­
rriculum abierto y flexible, marco adecuado para la aplicación de distintos 
modelos de enseñanza de la Religión y Moral Católica, entre ellos, el cate­
quético, que sigue siendo el dominante en la actualidad. 

11 S. Cirilo de Jerusalén, Catequesis, (PPC/1985): «¿De dónde viene el error de los griegos sobre 
la multitud de los dioses?» (Cat. 6.ª). 
12 Y. Congar, La foi et la théologie (o.e., pp. 212-224). Como veremos en el próximo apartado, 
la función educativa de la enseñanza de la Religión católica en la línea de la síntesis de fe y 
cultura deriva de la naturaleza propia de la Teología, que es su fuente epistemológica princi­
pal y constitutiva; el contexto escolar no es más que el marco apropiado e instancia exigitiva 
para que la ERC asuma este objetivo, al mismo tiempo que factor concurrente en la determina­
ción de su metodología didáctica más eficaz para lograrlo. 
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c) La propuesta del Diseño Curricular de ERE. 

La teoría curricular comprende, entre otros puntos, la clarificación de es­
tas dos cuestiones correlacionadas: configuración de las áreas, que pueden 
ser unidisciplinares o multidisciplinares, en las que se van a organizar los 
distintos ámbitos de conocimiento y legitimación de su incorporación al cu­
rrículo. En el currículo de ERE hay dos epígrafes de su Introducción que 
se refieren directamente a estos temas: Razones para la enseñanza de la Re­
ligión en el ámbito escolar (1.2); Identidad y finalidades de la Enseñanza de 
la Religión y Moral Católica (1.3). 

En cuanto a la configuración de la ERE, la opción de la Jerarquía continúa 
siendo la de una ens'eñanza religiosa confesional. Como las Bases de Progra­
mación todavía vigentes y los Catecismos escolares correspondientes a EGB, 
el currículo presentado a consulta especifica en su mismo título que se tra­
ta de enseñanza de la Religión y Moral Católica. 

En orden a la ulterior explicitación de esta modalidad confesional de ense­
ñanza religiosa, se aducen algunas características, predominantemente de 
tipo pedagógico-didáctico, que parecen pensadas más bien, casi en su totali­
dad, para la configuración de una enseñanza religiosa sin concreciones 
confesionales: 

• exposición del contenido íntegro y esencial del mensaje cristiano en con­
formidad con la confesión de fe de la Iglesia. (No se excluye, pues, la posi­
bilidad de una ERC como aproximación exclusivamente cultural al hecho 
y mensaje cristiano); 

• exposición abierta a todos. (Se omite el dato de que, tratándose de una 
asignatura opcional, el establecimiento escolar de la ERC responde prio­
ritariamente a la demanda educativa de los alumnos católicos, bien por 
decisión de sus padres, bien por decisión propia); 

• en diálogo con los otros campos del saber. (Visión más restrictiva de la 
enseñanza religiosa en conexión con la cultura, que la propuesta en el do­
cumento del 79); 

• orientada a la apertura del alumno a la Trascendencia. (Rasgo verificable 
en cualquier modalidad de ERE); 

• en coherencia con la jerarquía de verdades y con las posibilidades antro­
pológicas y socioculturales. (Criterio válido para la ordenación de conte­
nidos en cualquier modalidad de ERE); 

• interdisciplinariedad, como exigencia y expresión de la inserción de la ERE 
en el proceso globalizador de la educación escolar. (Visión restrictiva de 
las implicaciones que tiene para la especificación y legitimación escolar 
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de la ERE la intersección en el marco curricular entre educación religio­
sa cristiana y educación integral de la personalidad, en cuanto ésta es fi­
nalidad distintiva de la escuela). 

0 enseñanza articulada y desarrollada según los principios pedagógicos del 
diseño curric.ular13

• (Visión incompleta de la pedagogía de la Religión y 
Moral Católica, que ha de tener en cuenta también las instancias de la Teo­
logía como fuente epistemológica). 

En parcial e imprecisa correlación con las características indicadas, se enu­
mera una serie de finalidades de la ERC en correspondencia con algunas di­
mensiones de su función educativa como saber de la fe: 

0 Dimensión histórico-cultural: presentación del mensaje y acontecimiento 
cristiano «en orden a un diálogo con la cultura». Este diálogo no es pro­
piamente un objetivo, sino que tiene carácter instrumental; el objetivo es 
la síntesis de fe y cultura que ha de hacer personalmente el alumno (Do­
cumento del 79, n. O 41); sensibilización «en las raíces cristianas de nues­
tro patrimonio cultural». Interpretación de nuestra tradición cultural des­
de sus referencias cristianas (Doc. 79, n. 0 13, 99-101); «incorporación del 
saber de.la fe al conjunto de los demás saberes». No se trata de suma de 
saberes, sino de conjunción de procesos educativos (Doc. 79, ns. 85-89). 

0 Dimensión social: descubrir la fe cristiana como instancia crítica de la so­
ciedad y disponer a los alumnos a una actitud de transformación de la 
sociedad a la luz del Evangelio. Formación cristiana de la conciencia so­
cial en función del compromiso de transformación de la sociedad (Doc. 
79, ns. 14 y 102-106). 

0 Dimensión moral: educación cristiana de la conciencia moral, proporcio­
nando una jerarquía de valores y presentando las exigencias vitales y mo­
rales del mensaje cristiano. Implicaciones éticas del mensaje cristiano (Doc. 
79, ns. 15 y 107-110). 

0 Dimensión antropológica: visión cristiana del hombre, apertura y respuesta 
al sentido último de la vida en confrontación con otras cosmovisiones y 
tradiciones religiosas (Doc. 79, n. 0 15). 

0 Dimensión religiosa: educar la dimensión religiosa de la persona. Sin que 
se reduzca la ERC a este objetivo (Doc. 79, n. O 49), y dando a esta educa­
ción una orientación «eminentemente cristocéntrica» (Doc. 79, n. 0 112). 

Una observación previa desde el punto de vista redaccional de este aparta­
do del currículo es que sus enunciados, dada la ambigüedad de algunos de 

13 En la revista Religión y Escuela (PPC), a partir de 1988, R. Artacho ha estudiado en sucesivos 
artículos estos principios curriculares en correlación con la ERE. 
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sus términos y expresiones y la reiteración de conceptos, necesitarían una 
terapéutica del lenguaje; así, por no referirme más que a un ejemplo, el tér­
mino «exposición» connota una clase de tipo magisterial en la línea de trans­
misión de contenidos poco ajustada a la concepción curricular del proceso 
de enseñanza/aprendizaje. 

En cuanto a la identidad y finalidades propias de la ERE, la propuesta del 
currículo resulta en buena medida atípica e insuficiente desde el punto de 
vista teológico-pastoral, ineludible por tratarse de la enseñanza de la Reli­
gión y Moral Católica: atípica, porque no se presenta un modelo específico 
de ERC con determinación taxativa de todos los componentes que le deben 
configurar, e insuficiente porque faltan referencias fundamentales para po­
der identificar el modelo de ERC que se pretende establecer a partir del 
currículo. 

Tal vez esta indefinición forme parte del sistema. Lo cierto es que en el cu­
rrículo no se percibe ese afán de «definición» diferencial de la ERC, como 
el que se observa en el Documento del 79; si nos atenemos a la letra de la 
propuesta del currículo, sin recurrir a presupuestos o intenciones subyacen­
tes, lo que se nos ofrece es la descripción de unas características y de unas 
funciones educativas de la ERE, en cuanto enseñanza confesional de la Reli­
gión, que forman como un arco de componentes básicos, bajo el cual puede 
desarrollarse una enseñanza religiosa según un modelo de aproximación cul­
tural al hecho y al mensaje cristiano y también una enseñanza religiosa de 
modalidad catequética, variante admitida por el Documento del 79 en deter­
miados contextos 14

• Si esta fuera la filosofía del currículo, convendría intro­
ducir en este apartado, para que quedara claro este planteamiento, el prin­
cipo ampliado de las adaptaciones curriculares, aplicado a la ERC en orden 
a su concreción en un modelo específico; en coherencia con este principio 
se explicitaría que los Proyectos Curriculares de Centro y las Programacio­
nes de Aula adaptarán los objetivos y contenidos del Diseño Curricular Ba­
se de la ERC a las condiciones de los centros y de los alumnos, sin alterar 
su configuración constitutiva. En este supuesto sería su configuración co­
mo enseñanza religiosa confesional. 

Si lo que se pretende, en cambio, es orientar a los profesores a partir del 
currículo hacia un modelo específico y prototipo de ERE en la escuela, hay 
que definir con mayor precisión los elementos que configuran su identidad. 
En orden a esta definición, indicamos unas referencias que no han sido ex­
plicitadas en el Diseño Curricular. Son referencias pertinentes para tipifi-

14 A. Armendáriz, Enseñanza religiosa y catequesis. ¿Distinción necesaria o polémica enojosa? 
en Revista de pastoral juvenil (N. 0 277/89). 
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car una posible modalidad de ERC integradora de dos dimensiones, quepa­
rece lo más razonable pedagógicamente y lo más adecuado a la condición 
teológico-eclesial de esta enseñanza como disciplina escolar: enseñanza de 
la Religión católica como propuesta cultural y enseñanza de la Religión ca­
tólica como propuesta autoimplicativa de fe, es decir, confesional y confe­
sante, estructurada en torno al hecho y mensaje cristiano no sólo como fe­
nómeno y doctrina acerca de la Religión, sino también como valor y convic­
ción de los creyentes'5

• Sería éste el aspecto de la ERC como educación para 
la fe. Especificamos esquemáticas algunas referencias clave, tanto en cuan­
to a características como en cuanto a finalidades de la ERC, que deberían 
ser explicitadas en la hipótesis de que se optara por esta solución, además 
de las ya expuestas en el Diseño Curricular: 

• la ERC como servicio de la escuela pluralista a la demanda educativa op­
cional de alumnos, preferencialmente católicos, que la solicitan en fun­
ción de su educación en la fe y no sólo para una información religiosa o 
la interpretación de la cultura; 

• en consecuencia, conexión funcional de la ERE escolar con la comunidad 
cristiana, como grupo social destinatario de los servicios de la escuela en 
cuanto mediadora de una formación integral de la persona; 

• en correlación, la ERC como servicio institucional que la Iglesia presta 
a la sociedad en la escuela, concretado en la determinación curricular de 
objetivos, contenidos, capacitación y nombramiento de profesores; 

• la ERC en cuanto construcción de un conocimiento religioso en dependen­
cia epistemológica de la Teología, articulado como inteligencia sistemáti­
ca y razonada de la fe y de sus implicaciones morales, y potencialmente 
ordenado a la adhesión a las convicciones de fe de la Iglesia y a la prácti­
ca comportamental inspirada en el Evangelio. (En la propuesta del currí­
culo, referida a las finalidades educativas de la ERC en la dimensión so­
cial, se habla de la actitud de transformación de la sociedad, asumida «a 
la luz de los criterios inspiradores que brotan del Evangelio y de la mis­
ma fe»). 

En cuanto a las finalidades educativas propias de la ERC así especificada, 
además de las propuestas en el Diseño Curricular, optamos por explicitar 
las siguientes: 

• promover el desarrollo de la capacidad religiosa de los alumnos en clave 
cristiana, fundamentalmente en una perspectiva cristocéntrica, atendiendo 
a sus condiciones concretas cognoscitivas, situacionales, religiosas; 

15 P. Gianola, La ERE en la enseñanza elemental, en Enseñanza de la religión en la escuela 
(o.e.). 
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• hacer que descubran la fe confesada y vivida por la Iglesia como valor en 
función del sentido de la vida y de la orientación humanizadora y creyen­
te de su comportamiento individual y social; 

• disponer a los alumnos a que se abran a una opción responsable de fe y 
de vida cristiana y, dadas las condiciones adecuadas personales o del gru­
po, apoyar a los alumnos creyentes en la consolidación de su proceso de 
maduración cristiana. 

Concebida así la ERC, quedaría configurada en una línea epistemológico­
educativa y teológico-eclesial por estos constituyentes distintivos como dis­
ciplina específica: 

A. En cuanto cultura religiosa confesional (intencionalidad informativa): 

• cultura sobre la religión en general; 
• aproximación cultural a la historia del hecho cristiano, a la doctrina 

de la fe, al culto de la Iglesia, a la moral cristiana; 

B. En cuanto educación para la fe (intencionalidad autoimplicativa convic­
cional): 

• en la línea de la confesión de fe (formación bíblico-doctrinal); 
• en la línea de la celebración litúrgica (formación litúrgica); 
• en la lína de fe-vida (formación moral); 
• en la línea de conjunción del proceso de construcción del saber de la 

fe y de la conciencia cristiana con el proceso escolar de asimilación 
de la cultura (síntesis de fe y cultura). Síntesis que no ha de entender­
se en el sentido de síntesis doctrinal objetiva, sino en el de síntesis 
formativa personal que el alumno construye capacitado por su men­
talidad de fe y su asimilación de la cultura. 

Una ERC así estructurada no obstruiría la posibilidad de que asumiera las 
finalidades educativas de la escuela y de una configuración didáctica en ar­
monía con las demás disciplinas escolares. 

Es claro que la ERC planteada como educación para la fe, bien se entienda 
en el sentido de preámbulo para la opción de fe, bien como apoyo para la 
formación de los alumnos creyentes en la fe, tiene connotaciones catequéti­
cas. A algunos les puede parecer maximalista e involucionista la introduc­
ción de esta referencia en la configuración de la ERC escolar. En el currícu­
lo se ha extremado al máximo el no hacer ninguna formulación explícita en 
este sentido; el planteamiento que se hace refleja más bien una concepción 
de la ERC reducida a una aproximación cultural a la experiencia y a la cloc-
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trina religiosa cristiana. La tendencia del grupo catalán, al que antes hemos 
aludido, se ve muy influyente, aunque no haya llegado a ser dominante. ¿Ha­
brá sido ésta una estrategia para facilitar la incorporación del currículo de 
ERC al plan ministerial de currículos escolares, si bien no haya tenido re­
sultado positivo? Sea lo que sea, por mucho que se pretenda subrayar la di­
ferenciación entre catequesis de la comunidad cristiana y ERE, mientras que 
ésta se configure como confesional católica, no podrá por menos de asumir, 
por exigencias pedagógicas intrínsecas por el mismo contexto escolar en que 
se implanta (sobre todo el de los colegios, y por motivaciones eclesiales, de 
la Iglesia), instancias y connotaciones catequéticas, como el que se desarro­
lle desde «un actitud de fe en comunión con la Iglesia» (Doc. 79, n. 0 55) o 
que se oriente «a la maduración en la fe de los alumnos creyentes» (Doc. 79, 
n. 0 76). 

Esto no excluye que la metodología que se instrumente para el desenvolvi­
miento de la ERC en la escuela tenga en cuenta con criterio selectivo las apor­
taciones psicopedagógicas actuales sobre la construcción del conocimiento 
y el proceso de aprendizaje, en las que se ha inspirado también el Diseño 
Curricular Base de la proyectada reforma del sistema educativo16

• 

Ahora se nos plantea el problma de la legitimación escolar de una enseñan­
za de la Religión y Moral Católica que integra objetivos de cultura religiosa 
confesional y de educación para la fe. No se trata de un discurso orientado 
a convencer a la sociedad en pro de tal legitimidad (hay una parte de nues­
tra sociedad siempre contraria a la presencia de la Religión en las institu­
ciones públicas en cualquiera de sus manifestaciones y otra mayoría social 
que no necesita ser convencida de la legitimidad de una clase de Religión 
católica); se trata de un discurso ordenado a explicar los fundamentos del 
consenso de Iglesia-Estado en cuanto a la institucionalización escolar de la 
enseñanza de la Religión y Moral Católica. 

2. LEGITIMACIÓN DE LA ERC EN LA ESCUELA 

Para justificar la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el ámbito es­
colar se aducen en el Diseño Curricular tres tipos de argumentación: 

• razones de orden antropológico-pedagógico; 
• razones de orden teológico; 
• razones de orden jurídico. 

16 R. Artacho, Bibliografía de la Reforma, en Razón y Fe (IX-X-89). 
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En la argumentación presentada desde el punto de vista antropológico­
pedagógico se mezclan consideraciones que son de tipo histórico-cultural con 
otras que pertenecen al campo de la antropología filosófica y cultural'7 y 
razones de tipo social; no está clara tampoco la línea divisoria entre la argu­
mentación referida a la Religión en general y la referida específicamente a 
la enseñanza de la Religión y Moral Católica. 

Nuestro análisis se va a centrar en las razones teológicas. Hay quien opina 
que se trata de un añadido superfluo a la argumentación anterior18

• Todo 
depende del enfoque que se dé a estas razones; su introducción en el currí­
culo puede valorarse como aportación clarificadora, si la argumentación se 
desarrolla en coherencia lógica con la peculiaridad teológico-pastoral de la 
ERC y no se reduce a argumentos deducidos de la Teología especulativa, co­
mo se hace en la propuesta del Diseño, sino que tiene en cuenta también con­
sideraciones eclesiales fundadas en la Teología pastoral. 

La propuesta del Diseño se orienta a probar la concordancia de la enseñan­
za de la Religión y Moral Católica con el nivel racional de los conocimientos 
y con los fines educativos que configuran las disciplinas del currículo esco­
lar. La lógica de la argumentación procede de la siguiente manera: 

• por su asimilación a la Teología, la ERC se construye como un saber de 
la fe razonable con una estructuracón lógica y conceptual equiparable a 
la de otros saberes científicos que operan en la escuela; 

• propio del saber de la fe es desarrollarse en diálogo con la cultura y pro­
pio de la escuela es transmitir la cultura de la forma más eficaz para la 
maduración integral de la persona. Con la enseñanza escolar de la Reli­
gión católica se logran ambos objetivos. 

Convendría explicitar además otras consideraciones. Destacamos las siguientes: 

• en cuanto saber de la fe, la enseñanza de la Religión católica remite 
a la realidad de la Iglesia, comunidad de fe. La fe y la Iglesia siguen 
representando un valor para el hombre de hoy en una sociedad pluralis­
ta en cuanto a ideologías y sistemas de valores. Mediante la enseñanza 
de la Religión católica, la escuela, en conformidad con nuestra tradición 
cultural, ofrece a las nuevas generaciones una modalidad de acceso a 
la fe y a la Iglesia, enriqueciendo así su oferta plural de posibilidades 
de formación al servicio de los distintos grupos sociales; 

17 T. Tentori, Antropología cultural (Herder/1981). 
1

• J. M. Margenat, Observaciones sobre los diseños curriculares de Religión católica, en Revis­
ta de Pastoral Juvenil (N. 0 c.). 
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• en nuestra sociedad, buen número de alumnos que utilizan los servicios 
educativos de la escuela son de procedencia católica, incluso en muchos 
casos vinculados a la práctica de la fe en la comunidad cristiana. Se 
da, pues, una intersección entre escuela e Iglesia, cuya expresión con­
creta principal es la enseñanza de la Religión y Moral Católica, libre­
mente solicitada por los alumnos o por sus padres. 

La peculiaridad de esta enseñanza religiosa se puede explicitar aún más 
considerando su fuente epistemológica específica y capital: la Teología. 

3. LA TEOLOGÍA COMO FUENTE EPISTEMOLÓGICA ESPECÍFICA DEL CURRÍCULO 
DE LA ERC 

A la epistemología de cualquier área curricular corresponde establecer las 
condiciones de la validez de los conocimientos que la configuran como sa­
ber específico. Como quedó ya indicado, esto implica definir las condicio­
nes del proceso de adquisición de los conocimientos (aportación propia 
de la teoría del conocimiento y del aprendizaje a todas las disciplinas) y 
determinar los contenidos en torno a los cuales se construye el conoci­
miento, así como también el modo de aproximación por parte del sujeto 
cognoscente al objeto cognoscible o materia disciplinar. Esta aportación 
es propia de la ciencia que presta a cada área curricular su fondo de cono­
cimientos ya construidos según una determinada estructura y metodolo­
gía; así, del currículo del área de Ciencias de la Naturaleza serán fuentes 
epistemológicas la Física, la Química, la Biología, la Geología; del área de 
Lengua, lo será la Lingüística, etc. 

El área de Enseñanza de la Religión y Moral Católica tiene una base epis­
temológica multidisciplinar, tal como está configurada en su Diseño Curri­
cular Base: en cuanto que la ERC integra una aproximación cultural al 
hecho religioso y a sus manifestaciones, sus fuentes epistemológicas auxi­
liares son la Historia de las Religiones, la Fenomenología de la Religión, 
la Historia del Arte y de las Civilizaciones; en cuanto que se especifica 
como una enseñanza de la Religión y Moral Católica con una intencionali­
dad educativa de formación cristiana, su fuente epistemológica constituti­
va es la Teología. 

El Diseño Curricular, en su Introducción, dedica una apartado a la fuente 
epistemológica (1.4.2). Con su peculiar ambigüedad se refiere en primera 
instancia a un área curricular que parece más bien concebida como ense­
ñanza de la Religión en general y en la que la Religión católica se toma 
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en consideración como un hecho de cultura; en cuanto tal, sería objeto 
de aproximación fenomenológica y en esta perspectiva las Ciencias de la 
Religión y la Teología se sitúan al mismo nivel de fuente epistemológica. 
Luego, mediante un discurso retórico y poco preciso, se atribuye a la Teo­
logía una aportación epistemológica especial en cuanto que se trata de orien­
tar a los alumnos hacia una cosmovisión y un sentido cristiano de inspira­
ción cristiana. El apartado concluye con unas consideraciones menos per­
tinentes en cuanto a las posibilidades educativas que ofrece la Enseñanza 
de la Religión y Moral Católica. 

Para hacer un planteamiento más preciso y ajustado a la configuración 
de la ERC en el Diseño Curricular, habría que partir del reconocimiento 
de la posición prioritaria que la Teología, como fuente epistemológica, tie­
ne en el currículo y especificar de modo más definido y operativo lo que 
en cuanto tal aporta a la enseñanza de la Religión y Moral Católica. Se 
pueden diferenciar distintos aspectos de esta aportación de la Teología a 
la construcción de un conocimiento válido de la Religión católica: 

a) Aportación en cuanto a la determinación de los contenidos. 

La Teología, desde los primeros pasos del cristianismo, se desarrolla como 
una actividad intelectual iluminada por la fe, cuyos contenidos proceden 
de unos núcleos generadores que son expresión de la experiencia de la 
relación con Dios confesada y vivida por la Iglesia: 

• la Sagrada Escritura, expresión fundante para la Iglesia de la comunica­
ción y comunión entre Dios y el hombre, plenificada en Cristo. Igual 
que la Teología, la ERC tendrá como base epistemológica un componen­
te bíblico; 

• otro de los núcleos generadores del saber teológico (tradicionalmente 
denominados «lugares teológicos») es la Tradición de la Iglesia fundada 
en las enseñanzas y práctica de los Apóstoles. Los medios de acceso a 
esta Tradición, mantenida íntegra por el Magisterio de la Iglesia, son 
múltiples, aunque de distinto valor expresivo y normativo de la fe: las 
enseñanzas de los Santos Padres, la Liturgia (a la que se pueden asociar 
la epigrafía, la arqueología y la iconografía cristiana), la disciplina ecle­
siástica, los hechos de la historia de la Iglesia y de los santos. Estos 
«documentos de la fe» forman también parte de los contenidos de la 
enseñanza de la Religión católica; 

• en particular la Liturgia o práctica cultual de la Iglesia (oración, cele­
bración de los sacramentos, fiestas religiosas) es expresión declarativa 
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de la fe de la Iglesia y sirve a la Teología como testimonio y argumento 
de verificación del hecho y del mensaje cristiano. Asimismo la ERC inte­
grará entre sus contenidos un componente litúrgico; 

• el Magisterio de la Iglesia propone, con autoridad normativa, sus ense­
ñanzas sobre la fe y la moral cristiana, interpretando y explicitando en 
formulaciones doctrinales las verdades transmitidas por la Escritura y 
la Tradición; estas enseñanzas del Magisterio son base de apoyo para 
la indagación teológica, que está también al servicio de la clarificación, 
desarrollo y exposición de la doctrina de la fe, aunque a nivel distinto 
del que corresponde al Magisterio. Como en el discurso teológico, la doc­
trina de la fe es el objeto sobre el que se construye el conocimiento reli­
gioso desarrollado en la ERC; por lo tanto ésta incorporará a sus conte­
nidos el componente doctrinal, en cuanto que es explicitación de lo trans­
mitido por la Escritura y la Tradición y expresión de la experiencia y 
de la conciencia de la fe de la Iglesia; 

• expresión del mensaje cristiano y de la experiencia religiosa generada 
por la fe son también los valores y normas que orientan el comporta­
miento de los creyentes en clave de seguimiento de Cristo19 y que consti­
tuyen el contenido de la Moral católica. La enseñanza religiosa que se 
diseña en nuestro currículo se especifica precisamente como «enseñan­
za de la Religión y Moral Católica», lo cual nos remite al reconocimiento 
del componente moral como otra dimensión en la que la Teología se 
proyecta como fuente epistemológica de la ERC. 

Es evidente que esta determinación de contenidos no es insignificante en 
el plano didáctico de la ERC; más adelante expondremos las implicaciones 
operativas más notables. 

b) Aportación en cuanto a la estructuración de los contenidos. 

La Teología, en cuanto síntesis orgánica de conocimientos del hecho y del 
mensaje cristiano (reflejada en las proposiciones nucleares de la confesión 
de fe o «Credo») no es un conjunto de contenidos fragmentarios agregados 
bajo un denominador común sin conexión entre sí. Se configura más bien 
como una estructura de conocimientos correlacionados é interdependien­
tes en cuanto a su valor de verdad y sentido, de manera que solamente 
tienen significación válida en virtud de su referencia e inserción en la tota­
lidad de la fe; así, por ejemplo, la esperanza cristiana carece de sentido, 
si no es en correlación con la resurrección de Cristo y su identidad de 
Hijo de Dios. Podemos denominar a esta articulación de los contenidos 

19 J. Metz, La fe, en la historia y en la sociedad (Ed. Cristiandad/1979), p. 66. 
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teológicos «estructura de la significación o estructura interpretativa de 
la fe»; es el punto de referencia subyacente en todo discurso teológico, 
aunque sea temáticamente parcializado: sobre Cristo, sobre la Iglesia, so­
bre los sacramentos. Esta estructuración, además, no representa un siste­
ma cerrado, sino un sistema abierto capaz de acoger nuevos hechos, nue­
vos problemas, nuevas aportaciones y de modificarse continuamente, siem­
pre que esto no suponga alteraciones sustantivas del sentido de la fe 2º. 

En la historia de la Iglesia, la sistematización de los contenidos de la fe 
se ha elaborado principalmente según dos modelos estructurales: el narra­
tivo o histórico-salvífico, según la secuencia de los hechos de la historia 
de la salvación (es la estructura reflejada, por ejemplo, en el Credo apostó­
lico y en la teología patrística) y el doctrinal o racional especulativo (refle­
jado en el Credo niceno y en la teología escolástica)21 según la secuencia 
impuesta por un esquema mental de conceptos. En uno y otro caso pode­
mos hablar de estructura lógica en cuanto que se trata de la organización 
de unos contenidos a los que se les atribuye un valor de verdad objetiva 
referida a las realidades de la fe, no a subjetivos sentimientos religiosos22

• 

Esta estructura lógico-interpretativa de la fe objetiva, bien en clave 
histórico-salvífica, bien en clave doctrinal-especulativa, es la aportación 
fundamental de la Teología a la ERC en cuanto a la estructuración de sus 
contenidos. Aplicando un esquema de análisis de la teoría lingüística 
generativa23

, esta estructura puede ser considerada como la estructura pro­
funda del currículo de ERC, entendido como proyecto de discurso religio­
so significativo, comunicativo y proposicional (=expresión de enunciados 
verdaderos); en cuanto tal, la estructura teológica ha de estar correcta­
mente representada en el currículo, como base subyacente de todo el pro­
ceso de enseñanza/aprendizaje, para que éste adquiera la significación de­
bida en el ámbito de la inteligencia de la fe. 

Distinto nivel estructural del currículo de la ERC es el correspondiente 
a su estructura psicológica, cuya determinación ya no depende sólo de la 
Teología, sino también de su fuente psicopedagógica. La estructura psico-

20 L. Scheffczyk, Los dogmas de la Iglesia (BAC/1983). 
21 D. Kelly, Primitivos credos cristianos (Secretariado Trinitario/1980). Muestra actual. de una 
estructuración de la teología en la perspectiva histórico-salvífica es la obra colectiva, con 
la colaboración de Urs Von Balthasar y Rahner: Mysterium salutis. Manual de teología como 
historia de la salvación (Ed. Cristiandad/1969). 
22 M. Bochenski, La lógica de la Religión (o.e.) pp. 52-55. 
23 Por estructura profunda de un enunciado se entiende el conjunto de elementos que consti­
tuye la base de su interpretación semántica, y por estructura superficial, el conjunto µe ele­
mentos que determinan su forma de expresión inteligible (N. Ruwet, Introduction a la gram­
maire generative!Plon, 1987). 
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lógica se sitúa en el plano de la ordenación de los contenidos de una disci­
plina para un aprendizaje constructivo en conformidad con las estructu­
ras cognitivas de los alumnos24

• El diseño de la estructura psicológica del 
currículo no se reduce a la elaboración de un temario; se requiere identifi­
car los conceptos clave y diferenciarlos de los secundarios, distinguir los 
conceptos más generales e inclusivos de los que son subordinados y orga­
nizarlos en un esquema jerárquico para presentarlos de forma apropiada 
para la enseñanza y la correspondiente formación de las estructuras de 
conocimiento de los alumnos25

• 

Esta ordenación psicológica de la disciplina no reproduce necesariamente 
su estructura lógica, pero no se establece en ruptura con ella. Continuan­
do con la referencia al currículo de la ERC, diremos que su estructura 
psicológica podrá transformar su estructura profunda en cuanto a la dis­
posición secuencial de sus contenidos de fe objetiva en orden al aprendiza­
je, pero no en cuanto a su significación en orden a la inteligencia de la 
fe. Por ejemplo: se podrán abordar contenidos de la cristología bíblica par­
tiendo de sucesos de la vida de Jesús y no de la confesión de fe en su 
divinidad, pero la referencia subyacente en el nivel estructural profundo 
de la ERC será siempre la identidad de Jesús como Hijo de Dios. Por eso, 
podemos considerar la estructura psicológica del currículo de la ERC co­
mo estructura superficial (claro está que no en sentido descalificador de 
su importancia pedagógica). 

Desde el punto de vista teológico, habrá que tener en cuenta además otras 
dos consideraciones importantes en cuanto a la determinación de la es­
tructura psicológica del currículo de la ERC: 

e el mapa conceptual que sirve de base a la ordenación disciplinar de la 
ERC no podrá ser elaborado sólo a partir de los conceptos y fórmulas 
doctrinales de la razón teológica, subsumidos sobre todo de la filosofía 
aristotélica, sino que ha de tener en cuenta primordialmente las nocio­
nes bíblicas para establecer un ordenamiento de esta disciplina que asu­
ma y estructure adecuadamente los datos imprescindibles de la fe obje­
tiva de la Iglesia; 

• el esquema conceptual dispuesto para el aprendizaje en el curríuculo 
deberá configurarse en conformidad con el principio teológico de la je­
rarquía de verdades de la doctrina católica, derivado de que «es diverso 

24 J. Novak, Teoría y práctica de la educación (Alianza Editorial/1988), p. 92 ss; C. Coll, Psicolo­
gía y Currículum (Ed. Laia/1987), p. 75. 
25 J. Novak (o.e.) pp. 123-134. 
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el enlace de estas verdades con el fundamento de la fe cristiana» (Vati­
cano II, Decreto sobre el ecumenismo, n. 0 11 ). En virtud de este princi­
pio habrá que atribuir a los contenidos seleccionados en el currículo 
distinta función estructurante en la construcción del conocimiento de 
la Religión y de la Moral Católica. Lo nuclear del hecho y del mensaje 
cristiano será el eje de una presentación cíclica de los contenidos. Tén­
gase en cuenta que lo nuclear cristiano está representado en el Credo, 
el Decálogo, el Padrenuestro y los Sacramentos26

• 

c) Aportación en cuanto al enfoque de los contenidos. 

Como ya se ha indicado, la Teología no se estructura como un sistema 
cerrado de doctrina sobre los datos de la fe objetiva de la Iglesia. Desde 
sus comienzos, el quehacer teológico se caracteriza por su apertura pro­
gresiva a nuevos planteamientos en cuanto a la inteligencia de la fe, que 
van surgiendo en correlación con nuevos puntos de mira a partir de sus 
mismas fuentes y con los contextos socioculturales de cada época. Refi­
riéndonos sólo a la época contemporánea de su desarrollo, bastará men­
cionar algunas muestras; en el campo de la exégesis bíblica, la introduc­
ción de los métodos histórico-críticos, el encuadramiento del texto bíblico 
en su marco socio-cultural, la recuperación del sentido simbólico-alegórico 
de la Escritura27; en el campo de la cristología, una orientación más antro­
pológica a partir de una consideración más significativa de la humanidad 
de Jesús2ª; en el ámbito de la eclesiología, las aportaciones en la línea de 
la Iglesia, Pueblo de Dios, realidad de comunión y participación, aspectos 
impulsados por el Vaticano II; en Teología Moral, el desarrollo de una Teo­
logía de la praxis social cristiana (Teología política, Teología de la li­
beración)29. 

2
• J. Ratzinger, Transmisión de la fe y fuentes de la fe. Conferencia en Lyon y París/1983 (Ac­

tualidad Catequética, n.º 112-113/83). 
27 H. Zimmermann, Los métodos histórico-críticos en el Nuevo Testamento (BAC); C. y J. La­
garde, La fe de los comienzos (Ed. CCS/1989); G. Segalla, Panoramas del Nuevo Testamento 
(Ed. Verbo Divino/1989). 
2

• González Faus, La Humanidad nueva. Ensayo de cristología (Ed. Sal Terrae/1974); Ch. Du­
quoc, Jesús, hombre libre (Ed. Sígueme/1976). 
29 J. Petulla, Teología política cristiana (Ed. Sal Terrae/1979); J. Pixley-J. Bastian, Praxis cris­
tiana y producción teológica (Ed. Sígueme/1979); J. Girardi, Cristianismo y liberación del hombre 
(Ed. Sígueme/1977); L. Boff, Teología del cautiverio y de la liberación (Ed. Sígueme/1977); G. 
Gutiérrez, Teología de la liberación (Ed. Sígueme/1977); E. Schillebeeckx, Jesús en nuestra 
cultura (Ed. Sígueme/1987); J. Tamayo, Cristianismo: profecía y utopía (Ed. Verbo Divino/1987); 
H. Assman, Teología desde la praxis de la liberación (Ed. Sígueme/1977). 
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Es claro que la ERC no se puede presentar hoy al margen de estos plantea­
mientos, quedándose anclada en las síntesis de fe de la Teología escolásti­
ca, del concilio de Trento o del Vaticano I. La incorporación de estas pers­
pectivas y de otras similares al currículo de ERC ha de considerarse como 
una de las condiciones capitales de su validez. 

d) Aportación en cuanto a la comprensión de los contenidos. 

La Teología está en función de desarrollar la inteligencia de la fe. Es fun­
damentalmente una tarea hermenéutica o de interpretación-comprensión 
del hecho y del mensaje cristiano tal como se expresa en los documentos 
de la fe30

• 

La «inteligencia de la fe» que la Teología desarrolla se refiere tanto a la 
comprensión de la fe objetiva de la Iglesia («inteligencia de los misterios» 
en el lenguaje tradicional), como la potencia intelectiva de la fe («luz de 
la fe» en el lenguaje tradicional). Esta potencialidad intelectiva de la fe 
se ejercita en asociación con la potencialidad cognoscitiva de la razón («luz 
de la razón» en el lenguaje tradicional). Es lo que se viene a afirmar en 
la expresión clásica «la razón ilustrada por la fe» como rasgo distintivo 
y constituyente de la «razón teológica». Con el mismo significado se habla 
de «la fe que asume el discurso de la razón» o de «la fe que busca entender». 

Hay que precisar que la Teología no se identifica con la confesión personal 
de fe; sin fe personal, es posible desarrollar un discurso teológico o adqui­
rir conocimientos teológicos siempre que al menos se mantenga una refe­
rencia correcta al acto de fe de la Iglesia. No es posible, en cambio, una 
comprensión del significado y sentido31 existencial de los contenidos ideo­
lógicos sin la luz de la fe personal32

• 

En todo caso, hay que distinguir dos fases en el proceso de comprensión 
de los contenidos teológicos: fase de aproximación a estos contenidos des­
de la capacidad cognoscitiva del hombre, fase que precede a la fe y actúa 
como condición previa o premisa de la fe personal, y aproximación a los 

30 L. Scheffczyk (o.e.) pp. 15-50. 
31 En teoría semántica por «significado» se entiende la referencia conceptual de las palabras; 
por «sentido» el conjunto de información connotada en las palabras («átomo», a nivel cientí­
fico, tiene unsignificadode elemento constitutivo de la materia, pero además tiene para el 
hombre de hoy un sentido derivado de su experiencia de la bomba atómica o de los acciden­
tes de las centrales nucleares); S. Ullman, Semántica (Ed. Aguilar/1980). 
32 Mysterium salutis (o.e., V.I., p. 29). 
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contenidos teológicos desde la razón iluminada por la fe. Estas dos fases 
están connotadas en la conocida máxima de S. Agustín: «entiende para que 
creas; cree para entender». La primera fase se sitúa en el plano de la «audi­
ción de la fe» o nivel del conocimiento objetivo; la otra, en el plano de 
la «visión de la fe» o nivel de la comprensión existencial. 

En un apartado anterior nos hemos referido al método propio del queha­
cer teológico. En cuanto a su función hermenéutica en orden a la inteligen­
cia de la fe,hay que destacar un recurso metodológico de singular impor­
tancia: el diálogo fe-cultura33

• Este diálogo no se limita a la problemática 
de las relaciones entre Religión y Ciencia3 4, sino que abarca una dimensión 
más amplia: se refiere a la integración, por parte de la Teología, de las 
instancias válidas y aportaciones positivas que constituyen la cultura de 
cada época y de cada país y a la revisión crítica a la que ha de ser someti­
da toda cultura (ideologías, sistemas filosóficos, planteamientos científi­
cos, costumbres) en la perspectiva de la fe. 

Según lo afirmado antes sobre la identidad de la ERC, también ésta asu­
me, de modo similar a la Teología, la función de inteligencia de la fe. Por 
supuesto, a niveles distintos, en conformidad con las estructuras cognosci­
tivas de los alumnos tanto en la línea de capacidad intelectiva racional, 
como en la línea de la razón ilustrada por la fe; refiriéndose a un nivel 
superior de ens~ñanza escolar de la Religión y Moral Católica, el documen­
to episcopal del 79 afirma que en este caso «la proposición del Mensaje 
adquiere carácter de enseñanza estrictamente teológica» (n. 0 114). 

En todo caso habrá que reconocer que los contenidos de la ERC son objeto 
de las dos modalidades de aproximación intelectiva propias de la Teología: 
la del conocimiento sobre la fe, que responde a la pregunta «¿qué o quién 
es?» (¿qué es la Biblia, quién es Jesucristo?, etc.) y la de la comprensión 
existencial de la fe, que responde a la pregunta «¿qué o quién es para ti?» 
(¿qué es para ti la Biblia, quién es para ti Jesucristo?, etc.). Así se clarifica 
la aparente antinomia de una enseñanza religiosa tipificada como confe­
sional y confesante, como saber de la fe y formación para la fe, en la que 
participan alumnos no creyentes. La configuración ideal de la ERC no coin­
cidirá siempre con su concreción real: habrá alumnos de una clase de Reli­
gión católica que no traspasen la primera fase del proceso instruccional 

33 J. M. Rovira, Fe y cultura en nuestro tiempo (Sal Terrae/1988); Juan Pablo II, El hombre, 
hecho primario y clave de la cultura. Discurso en. la UNESCO/2-6-80 (Ecclesia/n. 0 1986-80). 
34 J. Labour, Problemas sobre Religión y Ciencia (Ed. Sal Terrae/1971); Facultad de Teología 
de Valencia, Confrontación de la teología y la cultura. Actas del Iller Simposio de Teología 
histórica (1984). 
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y formativo de esta enseñanza religiosa y alumnos capaces de alcanzar 
el nivel de comprensión de sus contenidos desde la fe como punto de mira 
personal. Algo similar ocurre en otras áreas del currículo escolar en cuan­
to a la consecución diversificada de los objetivos instruccionales y forma­
tivos. Esto no obsta para que la instrumentación pedagógica del proceso 
de enseñanza/aprendizaje en la ERC sea idéntica para todos los alumnos 
en sus líneas fundamentales. 

En correlación con el quehacer teológico, el diálogo fe-cultura es asumido 
en el proceso de enseñanza/aprendizaje de la ERC; no debe considerarse 
como una instancia añadida extrínsecamente a la ERC desde las exigen­
cias educativas de la escuela, según quedó ya indicado, sino como un re­
querimiento que deriva de su misma naturaleza en cuanto participa de 
la razón teológica, si bien es coherente con los objetivos de la institución 
escolar, que ofrece además a la ERC un contexto adecuado para su 
realización. 

Para concluir esta referencia a la Teología como fuente epistemológica de 
la ERC, hemos de advertir que su aportación en cuanto tal ha de ser tenida 
en cuenta en todas las fases de elaboración y desenvolvimiento del currí­
culo: al hacer el Diseño Curricular Base, los Proyectos curriculares de cen­
tro, la programación, y al desarrollarlo en el aula. 

En particular, los puntos de vista expuestos servirán para la revisión críti­
ca de la propuesta que se hace en el Diseño Curricular Base de la ERC 
sobre la concreción de las intenciones educativas y los bloques de conteni­
do (terminología ésta que sustituye a la más tradicional de «núcleos de 
contenido», a pesar de que suscita una imagen estática de la enseñan­
za/aprendizaje y de que tiene una polisemia tan alejada del universo de 
la educación como la de «bloques de viviendas» o «bloques» de la quiniela 
del Bono-Loto). No abordaremos aquí esta revisión, pues el estudio de es­
tos elementos del currículo corresponde a otros trabajos publicados en 
esta monografía. 

4. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 

Adjuntas al Diseño Curricular Base se han publicado unas «Orientaciones 
didácticas», cuyo análisis pormenorizado no vamos a abordar ahora. Nos 
limitamos a hacer unas aportaciones en esta línea, manteniéndonos siem­
pre en el punto de vista teológico. Muy esquemáticamente destacamos las 
siguientes consideraciones: 
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<11 Dado que se trata de un currículo abierto y flexible, los profesores, al 
elaborar el Proyecto de Centro y la programación de Aula, tendrán que 
determinar, en la línea de las adaptaciones curriculares, el modelo de 
ERC que se proponen desarrollar en conformidad con las peculiarida­
des del centro y de los alumnos, y optar por una enseñanza confesional 
católica integradora también del aspecto formativo de educación para 
la fe. Lo que deberán excluir es un modelo de enseñanza religiosa redu­
cida a cultura sobre la Religión. Esta sería una alternativa al margen 
del currículo. 

Es necesario que cualquiera que sea la opción hecha en cuanto a la es­
tructura psic0lógica del Proyecto de Centro o de la programación de 
Aula, ésta salvaguarde la estructura teológica profunda del Diseño Cu­
rricular Base, de modo que sean garantizadas la identidad y la unidad 
sustantiva de la ERC en todos los centros escolares según los mínimos 
básicos establecidos por la Jerarquía. La verdad es que en las «Orienta­
ciones didácticas» presentadas a consulta se echan de menos unos indi­
cadores de estos mínimos básicos; tanto para la etapa de Primaria como 
para la de Secundaria Obligatoria la propuesta de criterios y de secuen­
ciación de contenidos es tan extensiva o maximalista y, en algunos pun­
tos, de tan alto nivel, que más bien parece destinada a servir de base 
para el diseño de un curso superior de iniciación teológica. 

• No perder de vista, en particular en cuanto a la programación de aula, 
que la instrumentación metodológica de la ERC para el desarrollo de 
las capacidades cognitivas de los alumnos y la construcción de los es­
quemas de conocimiento están en función de la inteligencia de la fe. Ha­
brá que cuidar, por lo tanto, que no se dé una hipertrofia del método 
a costa de una atrofia de los contenidos significativos desde el 'punto 
de vista de la comprensión de la Religión y Moral Católica bien en cuan­
to a hechos, conceptos, principios, bien en cuanto a procedimientos, valo­
res, actitudes y normas. Téngase en cuenta, además, que hoy en la Iglesia 
católica, por la exigencia de reforzar su identidad y comunión confesio­
nal, la Pastoral de la predicación, de la catequesis y de la enseñanza 
religiosa vuelve a revalidar una pedagogía de contenidos o de las expre­
siones de la fe, antes devaluada por su reduccionismo doctrinal. Por otra 
parte, es un hecho constatado que las generaciones educadas según los 
planteamientos de una catequesis de la experiencia con extremismos o 
de una enseñanza religiosa extrapolada en cuanto a sus contenidos espe­
cíficos acusan una carencia superlativa de conocimiento de la fe (¿ cuán­
tos hay que no llegaron a aprender el Credo ni el Decálogo, y no digamos 
las Bienaventuranzas o los Artículos de la fe?). 
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• Al programar el desarrollo de los contenidos, se deberán articular 
las distintas expresiones eclesiales de la fe (lenguaje bíblico, doctri­
nal, litúrgico, moral), atendiendo a su incidencia significativa en ca­
da tema y a la capacidad cognoscitiva de los alumnos. En particu­
lar, en el ámbito del componente bíblico de los contenidos, es preci­
so insistir en la necesaria recuperación y presentación adecuada de 
la estructura narrativa de la enseñanza religiosa35

• La Biblia en su 
conjunto no es en absoluto un libro de conceptos, sino un libro de 
relatos transmisores de los recuerdos -el memorial-fundantes de la 

· fe y de la vida de la Iglesia; ni siquiera la Biblia es formalmente 
una fuente de verdades propuestas en fórmulas doctrinales, sino la 
expresión de una experiencia histórica de la fe, en la que están lla­
mados a participar todos los creyentes36

• Es patente, por lo demás, 
la primacía de la narración en la pedagogía bíblica: gran parte de 
la predicación de Jesús consistió en contar historias, y el mismo Je­
sús (sus hechos y palabras) se transformó en el objeto central de 
la narración cristiana. Estos son algunos datos básicos que apoyan 
la incorporación del componente narrativo bíblico al Diseño Curri­
cular como elemento primordial para la construcción de conocimien­
tos válidos en el área de la ERC. 

Elaborar a nivel de programación de aula una secuenciación de esquemas 
narrativos, adecuada a las distintas etapas y ciclos, es tarea ardua, dada 
la complejidad de las narraciones bíblicas: relatos míticos, históricos, pro­
féticos, parábolas ejemplares, interpretativas, relacionales, relatos de 
milagros37

• Como pauta de orientación pueden servir estos dos criterios, 
manteniéndolos sólo en el marco de la exégesis bíblica: 

0 habrá que tener en cuenta el aspecto literario de las narraciones (¿ cuál 
es su género literario?) y el aspecto hermenéutico (¿ en qué sentido se 
pueden interpretar: literal, simbólico-alegórico, moral, proyectivo-esca­
tológico ?); 

0 una misma narración bíblica puede tratarse en distintos ciclos desde 
distintas aproximaciones hermenéuticas. 

Respecto al componente doctrinal de la ERC, hemos de subrayar que será 
constructivo el que los alumnos, a partir de la Secundaria, vayan integran-

35 H. Weinrich, Teología narrativa, en Concilium (n. 0 85/1973); J. Metz, La fe, en la historia 
y en la sociedad (o.e.) p. 164 ss. 
36 J. P. Bagot, Le risque de la Bible (Editions du Cerf/1974) pp. 8-14. 
37 L. A. Schokel, La palabra inspirada (Herder/1969); Grupo de Entrevernes, Signos y parábo­
las (Ed. Cristiandad/1979); J. Ladriére, L'articulation du sens (BSR-Ed. du Cerf/1970) p. 125 ss. 
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do en sus esquemas de conocimiento información sobre las enseñanzas del 
Magisterio de la Iglesia, en concreto, sobre algunos documentos del Vati­
cano II, encíclicas de los últimos Papas, documentos de nuestros obispos 
especialmente importantes: Testigos de Dios vivo (1985), Los católicos en la 
vida pública (1986), Constructores de la paz (1986). Es evidente la validez for­
mativa de esta información tanto desde el punto de vista de una cultura reli­
giosa confesional, como desde el punto de vista de la educación para la fe. 

• El aporte experiencia! y la observación de hechos por parte del alumno 
es un componente fundamental de sus experiencias de aprendizaje signi­
ficativo. Hay que tener en cuenta que estas aportaciones no son cons­
tructivas en función de los esquemas de conocimiento, sino en cuanto 
suscitan preguntas y expectativas. Tanto desde la Teología como desde 
la Filosofía de la ciencia hoy se insiste, frente al dogmatismo axiomático 
y el inductivismo empirista, en la «estructura interrogativa» del saber 
teológico y de los saberes científicos38

• Valga esta referencia, cuyas im­
plicaciones para la ERC no podemos desarrollar ahora, para orientar 
de forma didáctica adecuada, al hacer las programaciones de aula, la 
selección de experiencias y hechos observables que van a incorporarse 
al desenvolvimiento de los contenidos de este área curricular. 

• Cualquiera que sea la opción metodológica para el desarrollo curricular 
de las Unidades Didácticas de la ERC, éstas deberán asumir, dentro de 
las limitaciones propias de este nivel de enseñanza religiosa y debida­
mente secuenciadas por etapas y ciclos, las funciones específicas del mé­
todo teológico, a las que ya nos hemos referido en la introducción a este 
trabajo: en concreto, la investigación de los datos, la interpretación, la 
referencia a la historia, la clarificación de cuestiones controvertidas, la 
apertura a nuevos planteamientos, la formulación de la doctrina, la cons­
trucción de un sistema de conocimientos relacionados, la explicitación 
de lo que los cristianos deben creer, de lo que deben llegar a ser y de 
lo que deben hacer. 

Es claro que para lograr una ERC de calidad, según los planteamientos 
curriculares de la reforma educativa, se requiere potenciar la formación 
del profesorado; esta formación, además de otros aspectos pedagógicos, 
deberá incluir una dimensión de actualización teológica en función de un 
enfoque de los contenidos del currículo en correspondencia con los plan­
teamientos actuales de la Teología y una dimensión cultural en conexión 
con las otras tareas curriculares en función del diálogo fe y cultura. 

38 H. Bastian, Teología de la pregunta, Didáctica teológica y comunicación; K. Popper, Scienza 
e filosofía (Turín, 1969, citado por D. Antiseri, El problema del lenguaje religioso (Ed. Cris­
tiandad/1976) pp. 83-84. 
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5. PROPUESTA DE POSIBLES MODIFICACIONES DEL CURRÍCULO 

En el desarrollo de nuestra exposición se han ido explicitando algunas ob­
servaciones críticas respecto a los epígrafes del currículo abordados en 
este trabajo, quedando sugeridas con precisión algunas modificaciones que 
podrían estimular a la revisión de algunos planteamientos en orden a la 
redacción definitiva del Diseño Curricular. Las resumimos esquemática­
mente: 

a) Corregir las deficiencias anotadas desde el punto de vista redaccional 
respecto a los enunciados del epígrafe 1.3 de la Introducción sobre la 
identidad y finalidades de la ERC. 

b) Revisar algunos contenidos del apartado 1.3 según las indicaciones ya 
hechas. 

c) Explicitar con mayor precisión el modelo de ERC que subyace en los 
planteamientos del Diseño Curricular (¿ cultura religiosa confesional?) 
o si no se opta por ninguno. 

d) Considerar la conveniencia de proponer un modelo abierto o polivalen­
te de ERC en clave de bipolaridad (cultura religiosa confesional y edu­
cación para la fe), más expresivo de su identidad eclesial, más ajustado 
a la práctica pedagógica en los centros escolares y más en correspon­
dencia con la demanda educativa, según observaciones precedentes. 

e) En correlación, precisar las finalidades de la ERC en esta orientación. 
f) Pasar el epígrafe 1.3 a 1.2 
g) Cambiar el epígrafe indeterminado de 1.2 por « razones para la ense­

ñanza de Religión y Moral Católica en el ámbito escolar». Pasarlo a 1.3. 
h) Cambiar la estructura y epígrafes de este apartado: 

• la ERC en el ordenamiento jurídico español. 
• Razones de orden antropológico-pedagógico. 
• Razones de orden socio-cultural. 
• Razones de orden teológico-eclesial. 

i) Modificar la redacción de «razones de orden teológico», según las va­
riantes propuestas. 

j) Precisar la función de la Teología como fuente epistemológica específi­
ca de la ERC, según las observaciones precedentes. 

k) Incorporar a las «Orientaciones didácticas» los criterios expuestos. 

Conclusión 

El problema radical del currículo de la ERC no consiste en definir teórica­
mente si se trata de cultura religiosa confesional o de enseñanza religiosa 

286 



confesional y confesante, y qué condiciones ha de cumplir su configura­
ción pedagógica para que sea homologable a las demás áreas curriculares 
según los principios orientadores de la reforma educativa, sino optar por 
un modelo de ERC que sea verificable en la práctica escolar en conformi­
dad con la demanda educativa de la sociedad, requerida por estar implan­
tada en la escuela como disciplina opcional. 

Bien es verdad que la problemática pendiente en torno a la ERC no se 
puede intentar resolver a partir de opciones pastorales de trascendental 
importancia para la Iglesia en España, reduciéndose, en definitiva, en su 
más alta instancia a la cuestión de las relaciones entre Iglesia-Sociedad­
Estado. En todo caso, no por el hecho de haber sido excluida la ERC del 
currículo escolar oficial del Estado, tiene ésta que automarginarse de la 
renovación metodológica promovida por la reforma del sistema educativo 
en nuestro país. 
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